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La Comunidad de Madrid pondrá en marcha un sistema autorizado de  telelectura en todas las viviendas, que permitirá conocer de modo  instantáneo el consumo de agua a través del teléfono móvil. además de  detectar las posibles fugas de agua. Así lo ha anunciado la consejera de  Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, Paloma  Martín, en la inauguración del Foro de Agua de ABC

Martín ha destacado que la innovación y las nuevas tecnologías “son  esenciales para optimizar los recursos hídricos” y cómo “es fundamental  utilizar todas las potencialidades que ofrece este valioso recurso  natural”. Así ha hecho especial hincapié en la importancia de la  innovación, digitalización y las nuevas tecnologías, en plena crisis por  el COVID-19, que ha permitido “abrir nuevos escenarios para la  investigación”.

En este contexto, la consejera ha subrayado que Canal “ha sido  pionero a nivel mundial en realizar un piloto de telelectura de  contadores de agua, que ha permitido verificar la idoneidad práctica  aprovechando los sistemas de comunicación como los que ofrecen las  operadoras de telefonía móvil”. Así, Martín ha destacado que “este  sistema automatizado en las viviendas facilitará a los madrileños que  conozcan de modo instantáneo el consumo del agua que realizan a través  de su móvil”.

De esta manera, los usuarios “conocerán a través de mensaje el  consumo de sus hogares cuando no estén presentes y podrán detectar fugas  de aguas que, hasta el momento, pasaban desapercibidas”. La consejera  ha señalado que la Comunidad de Madrid “invertirá 200 millones en los  próximos cuatro años para poner en marcha “este novedoso proyecto”, que  también alertará de posibles situaciones que requieran una intervención  rápida, cuando haya una fuga de agua, en el caso de personas mayores o  dependientes.

En la actualidad la empresa pública de la Comunidad de Madrid realiza  una lectura cada 60 días del millón y medio de contadores que gestiona.  El nuevo sistema “recogerá información horaria de los consumos, además  de detectar las fugas de agua y mejorará la relación con sus clientes”,  ha destacado Martín, quien ha señalado que “si las compañías de agua son  capaces de informar al usuario de manera inmediata cuando éste tiene  una fuga, le evitaríamos problemas y ahorraríamos recursos de todos; por  otro lado, si las compañías de agua conocieran el consumo en cada  momento podrían gestionar todo el ciclo integral del agua de manera  mucho más eficiente”.

Canal de Isabel II tiene entre sus objetivos destinar anualmente el  2% de su cifra de ingresos a proyectos de I+D+i con el objetivo de hacer  más fácil y eficiente la información a los clientes.

Martín ha subrayado la importancia de “la innovación en el ámbito de  la salud”, en clara referencia al proyecto Vigía. “Se trata de una  herramienta innovadora en España que permite obtener datos de la  presencia del COVID-19 en aguas residuales y que pone el agua al  servicio de la salud”, ha señalado.

El proyecto Vigía es el mayor sistema de rastreo, monitorización y  alerta temprana del coronavirus en aguas residuales, único en España y a  nivel internacional por su extensión geográfica, con 289 puntos de  muestreo por toda la red de saneamiento de Canal; por la población  estudiada que supera los 6,5 millones de habitantes, y por haber sido  desarrollado por una empresa pública.

La consejera se ha referido a Vigía como una herramienta “que es un  claro aliado frente a la pandemia, que permite realizar miles de PCR a  la población, es como si hubiésemos rastreado 25 veces al 100% de la  población de la Comunidad de Madrid a través de las aguas residuales”.

En este sentido, la consejera ha destacado el modelo de gestión del  ciclo integral del agua de Canal de Isabel II “lo que la convierte en  una de las empresas más importantes de Europa en el sector del agua ya  que atesora una gran experiencia en la gestión integral de los recursos  hídricos”.

Así, ha puesto de manifiesto la contribución de la empresa Canal de  Isabel II “a la reactivación económica y la creación de empleo”, a  través de un plan de inversiones que prevé alcanzar los 1.700 millones  de euros. “Una inversión”, ha explicado Martín, “que equivale al 7% del  presupuesto anual de la Comunidad de Madrid” y que “genera una actividad  económica global cercana a los 2.300 millones de euros”.

La consejera ha explicado cómo la empresa pública madrileña está  contribuyendo “a un cambio de modelo para resolver los desafíos actuales  en torno a la gestión de los recursos hídricos y su interrelación con  sectores esenciales de la economía y el medio ambiente”. Claros ejemplos  de ello, asociados también a la economía circular, son los proyectos  que Canal está desarrollando en sectores como la industria. Un ejemplo  de ello es el suministro de agua reutilizada a una importante fábrica  productora de cartón; y el reciclado anual de más de 12 millones de  metros cúbicos de agua para su uso en la industria, para el riego de  parques y jardines o el baldeo de calles.

Por otro lado, Paloma Martín ha recalcado que la Comunidad de Madrid  continúa sin respuesta del Ministerio de Transición Ecológica y Reto  Demográfico, tras proponerle por carta “que Madrid sea sede de una de  las reuniones previstas durante 2021 en el marco de la Conferencia del  Agua de Naciones Unidas”.

La consejera ha recordado que las razones que avalan a Madrid como  sede de una de estas reuniones son que “contamos con una de las empresas  más importantes de Europa en el sector del agua, que atesora una gran  experiencia en la gestión integrada de los recursos hídricos y la  capacidad de la región para acoger encuentros de carácter internacional,  con éxito y en tiempo récord, como ya se demostró durante la  Conferencia del Clima de Naciones Unidas de 2019, la COP25”

La Comunidad de Madrid y Avalmadrid, la sociedad de garantía  recíproca constituida para ayudar a las pymes y autónomos de la región,  han firmado hoy la concesión de una subvención de 13 millones de euros  al sector turístico y del ocio nocturno en la región, que permitirá  habilitar un total de 108 millones de euros en créditos blandos y avales  para este sector.

Con este programa de ayudas, el Gobierno madrileño apuesta  decididamente por combatir el impacto que la actual crisis sanitaria  derivada del COVID-19 ha ocasionado en las pymes, autónomos y  emprendedores del ocio nocturno, que incluye discotecas, salas de baile y  bares de copas con y sin actuaciones musicales en directo.

En la rúbrica de este acuerdo, que ha tenido lugar en la sede de la  Consejería de Cultura y Turismo, han participado la consejera, Marta  Rivera de la Cruz, el director general de Avalmadrid, Pedro Embid, y el  director financiero de la Sociedad de Garantía Recíproca, Fernando de la  Fuente. Rivera de la Cruz ha destacado que “el sector del ocio nocturno  se ha visto golpeado durante los últimos meses y desde el Gobierno  regional trabajamos en su reactivación para que pueda volver de forma  paulatina a las cifras previas a la pandemia, con todas las garantías de  seguridad”.

Los efectos del coronavirus en el ocio nocturno madrileño son  especialmente preocupantes. Según cifras oficiales, hasta ahora han  cerrado sus puertas en la región 58 locales pertenecientes a este  sector, y se estima que hasta final de año pueden desaparecer 1.722  pymes del mismo gremio, el 68,9% de las 2.500 existentes antes de la  llegada del COVID-19.

La Comunidad de Madrid, pese a la situación de crisis sanitaria  provocada por el COVID-19, ha seguido mejorando las instalaciones de los  seis centros de ejecución de medidas judiciales para menores y jóvenes  que están cumpliendo condena adscritos a la Agencia para la Reeducación y  Reinserción del Menor Infractor (ARRMI). Para ello, el Gobierno  regional ha invertido en torno a 210.000 euros este año.

Parte de ese presupuesto ha ido destinado al aumento de la seguridad  dentro de los centros del ARRMI, como la instalación de cámaras de  seguridad, la adquisición de colchones ignífugos o el desmantelamiento  de concertinas. En otros casos, se ha tratado de la adquisición de  equipamiento, como electrodomésticos. Además, se han realizado  importantes reformas que mejoran las condiciones de estancia de los  menores y jóvenes que cumplen su condena en algunos de estos centros.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  conocido de primera mano una de estas mejoras, durante la visita que ha  realizado hoy al centro ‘El Madroño’, donde este año se ha procedido a  la reparación y cerramiento de su pista deportiva, con un coste de  23.800 euros, si bien las inversiones para este centro a lo largo de  2020 han alcanzado aproximadamente los 45.000 euros.

López ha aprovechado su presencia en ‘El Madroño’ para felicitar las  fiestas navideñas a los internos de los seis centros de la ARRMI, así  como a sus educadores y demás personal responsable de la reeducación y  reinserción de los menores y jóvenes infractores. Además, ha contemplado  una muestra de los trabajos de artesanía que cada año, por Navidad,  realizan los internos y que tradicionalmente se vendían en un  mercadillo, que en esta ocasión no se ha podido celebrar por causa de la  pandemia.

De los seis centros de ejecución de medidas judiciales adscritos a la  Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, ‘El  Madroño’ destaca por su programa específico de atención a madres  gestantes o con hijos menores de 3 años.

212 internos y 950 en régimen de medio abierto

Este año, al igual que en 2019, la ARRMI ha contado con un  presupuesto de 38,5 millones de euros. El número de plazas que ofrecen  sus seis centros de ejecución de medidas judiciales están cubiertas al  80%, con un total de 212 menores y jóvenes en régimen de internamiento.

El 87,68% de los internos son varones y el 12,32%, mujeres. En cuanto  a su nacionalidad, el 65,88% son españoles, frente a un 34,12 % de  extranjeros.

Además de los internos, en los centros del ARRMI cumplen actualmente  medidas judiciales de medio abierto y reparaciones extrajudiciales 950  jóvenes y menores.

La Comunidad de Madrid invita a los madrileños a ser turistas en sus  hoteles con la puesta en marcha de la campaña #MadridSinIrMasLejos. La  iniciativa, que ha presentado hoy la consejera de Cultura y Turismo,  Marta Rivera de la Cruz, en la terraza del Hotel NH Gran Vía, acompañada  del director regional de Madrid de NH Hotel Group, José Ángel Esteban; y  del presidente de la Asociación Empresarial Hotelera de Madrid, Gabriel  García Alonso, es fruto de la colaboración entre la Administración  regional y la Asociación Empresarial Hotelera de Madrid -AEHM-.

Con esta campaña, hasta el próximo 10 de enero, y dadas las  circunstancias especiales por la pandemia que condicionan este año la  celebración de las festividades navideñas, 25 hoteles de la región  ofrecen experiencias, actividades y descuentos a madrileños y visitantes  bajo el lema Regala-te Madrid.

#MadridSinIrMasLejos se difundirá en la página web y las redes  sociales de la Consejería de Cultura y Turismo y de la AEHM, y se apoya  en un vídeo en el que se reflejan las posibilidades de ocio y  entretenimiento que ofrecen los hoteles participantes y cómo los  madrileños pueden redescubrir Madrid y sentirse turistas en su propia  ciudad, desde el amanecer al abrir una ventana con otras vistas, hasta  disfrutar de espectáculos nocturnos, pasando por circuitos de salud y  belleza.

Rivera de la Cruz ha destacado que “los hoteles de Madrid son mucho  más que habitaciones para dormir después de un día de turismo, ocio y  diversión. En nuestros hoteles nos pasan cosas y vivimos momentos y  emociones inolvidables”, al tiempo que ha recordado “la importante labor  solidaria que el sector hotelero madrileño ha prestado en los peores  momentos del COVID-19 y el enorme esfuerzo inversor que han realizado  para ofrecer un servicio seguro desde el punto de vista sanitario,  adaptando sus instalaciones a las nuevas exigencias”. Es momento de que  “los madrileños seamos también solidarios con este sector y disfrutemos  durante estas fiestas de todas las opciones que nos ofrece  #MadridSinIRMásLejos”, ha enfatizado la consejera madrileña.

El vídeo que acompaña la campaña se puede visionar en el enlace https://youtu.be/60JPTaR0goM y toda la información sobre la campaña está disponible en www.turismomadrid.es y www.aehm.es.

La campaña presentada hoy es un ejemplo más del cauce de colaboración  y el apoyo al sector turístico que ha mantenido el Gobierno regional  durante el año 2020. Entre otras acciones, el pasado verano se puso en  marcha el Plan Juntos 2020 y el festival Escenas de Verano con una  inversión superior a los tres millones de euros, que permitió la llegada  de casi 600 actividades culturales y de ocio a distintos municipios  madrileños, con el objetivo de descentralizar la cultura y dinamizar las  economías locales en apoyo de la hostelería y restauración. Como  réplica, hasta el próximo 6 de enero, se está desarrollando el festival  Escenas de Invierno, que incluye más de 200 actividades de música,  teatro, cine y danza en 100 municipios madrileños.

Por otro lado, y mediante la celebración de convenios con Avalmadrid,  la Comunidad destinó cuatro millones de euros el pasado mes de agosto  para promover el acceso a la financiación al sector de la restauración y  a los tablaos flamencos, especialmente afectados por el COVID-19.

Asimismo, en el mes de septiembre, el Gobierno regional aprobó una  línea de avales por importe de 44 millones de euros para reforzar la  hostelería madrileña, con dos líneas de préstamos: préstamos rápidos de  hasta 50.000 euros a un plazo de hasta 30 meses de devolución y 6 meses  de carencia, y préstamos de hasta 50.000 euros a un plazo de hasta 60  meses y 12 meses de carencia.

Además, recientemente se han habilitado otros 13 millones de euros  para la financiación de pymes y autónomos del sector turístico y el ocio  nocturno, a través de un convenio-subvención entre la Consejería de  Cultura y Turismo y Avalmadrid, donde la Comunidad de Madrid abonará su  aportación mediante un pago anticipado y pasará a integrar el Fondo de  provisiones técnicas (FPT) de la sociedad recíproca.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  garantizado ante Naciones Unidas que la Comunidad de Madrid es un  “socio leal y comprometido con la biodiversidad, las infraestructuras  verdes y el agua, el recurso natural por excelencia”. En este sentido,  ha destacado el papel de la empresa pública Canal de Isabel II, “un  ejemplo de que es posible respetar el ciclo integral del agua, algo  clave en el cuidado y conservación de la biodiversidad”.

Así lo ha trasladado Díaz Ayuso durante su intervención, vía  telemática, en la clausura de la conferencia Convención sobre Diversidad  Biológica y los gobiernos subnacionales: enfoques regionales para la  naturaleza y las personas, que el Ejecutivo regional ha organizado en  colaboración con la Convención de Diversidad Biológica de las Naciones  Unidas y el Estado de Sao Paulo (Brasil).

Se trata del primer paso de una “ambiciosa colaboración  internacional” que ha establecido el Gobierno regional con la Secretaría  de la Convención de Diversidad Biológica de las Naciones Unidas, con  los que van a desarrollar “grandes proyectos por el bienestar de las  generaciones futuras”, ha asegurado Díaz Ayuso.

La presidenta ha destacado también que las infraestructuras verdes  son esenciales para el cuidado de la fauna y flora y que ha sido un  orgullo el haber podido presentar el Proyecto de Arco Verde, “una vía  verde de más de 200 kilómetros repleta de biodiversidad, un nuevo  concepto de espacio natural, un verdadero pulmón verde con el que los  ciudadanos vamos a disfrutar de los espacios naturales dentro del propio  entorno urbano”.

En este encuentro virtual, la Convención de Diversidad Biológica de  las Naciones Unidas ha reconocido la labor de la Comunidad de Madrid en  materia de Biodiversidad y en la gestión del agua, y las autoridades  internacionales que han participado han destacado el proyecto Arco Verde  entre las principales acciones medioambientales desarrolladas por el  Gobierno presidido por Díaz Ayuso.

Además, en el  transcurso de esta conferencia internacional se ha hecho pública la  firma de un acuerdo entre el Ejecutivo regional y la Convención de la  ONU para promover las acciones de la Comunidad de Madrid en materia de  biodiversidad y protección medioambiental, que se pondrán en marcha en  el marco del próximo decenio 2021-2030 sobre la Restauración de los  Ecosistemas organizado por Naciones Unidas.

Este marco de cooperación establece la prestación de apoyo mutuo en  la planificación, elaboración de estrategias para la elaboración de  medidas pertinentes, así como la promoción y participación de las  diferentes comunidades subnacionales en eventos y actividades locales e  internacionales relacionados con la biodiversidad, así como la creación  de grupos de trabajo específicos de gestión en materia de biodiversidad.

A ello hay que sumar también la carta de intenciones firmada  recientemente entre el Ejecutivo madrileño y el Gobierno de Sao Paulo,  donde se marca como objetivo la ordenación de los ecosistemas y zonas  protegidas como ejemplo esencial para la mitigación y el cambio  climático.

En el encuentro telemático  celebrado hoy, que se ha desarrollado en abierto para todo el mundo y se  ha traducido simultáneamente a los idiomas inglés, español y portugués,  han participado autoridades expertas sobre Diversidad Biológica, así  como responsables políticos en medio ambiente, como la consejera de  Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la  Comunidad de Madrid, Paloma Martín, y sus homólogos de Aichí (Japón),  Sao Paulo (Brasil) y Edimburgo (Escocia).

Las intervenciones han sido seguidas en más de 24 países, como  Marruecos, España, Brasil, Chile, Estados Unidos, Filipinas, Reino  Unido, Bolivia, Colombia, Bélgica, Italia, Egipto, India, Croacia,  Sudáfrica, Japón, Suiza, Kenia, Tanzania, Mali, Perú, Francia y  Paraguay. Asimismo, han pedido solicitud de inscripción a la conferencia  más de 250 personas.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Emergencias de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, ha cedido a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad el uso de siete terminales de tecnología Tetra con la finalidad de mejorar la seguridad del personal adscrito al Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en su operativa diaria. Este nuevo equipamiento también reforzará la coordinación con el Cuerpo de Agentes Forestales y la atención de la vigilancia y las emergencias que pudieran sobrevenir en dicho espacio protegido.

El Parque Nacional de la Sierra del Guadarrama, en su vertiente madrileña, recibe una gran afluencia de visitantes anualmente, fundamentalmente en zonas como Peñalara y La Pedriza. En estos espacios dispone de personal de campo para la vigilancia de esas zonas de gran valor medioambiental, que no cuenta para sus comunicaciones diarias con una adecuada cobertura de las redes de telefonía convencionales. Ello supone un riesgo ante cualquier posible accidente en las zonas con complicada orografía, muchas de ellas sin cobertura, para poder solicitar la asistencia necesaria.

De igual manera, no disponer de un medio de comunicación adecuado para su personal en estos lugares con tantas visitas puede impedir la conveniente gestión de las alertas por parte de los servicios de emergencias. Ejemplos destacados de estas situaciones son las relativas a personas perdidas o heridas en el medio natural, o las relacionadas con incendios forestales o fenómenos meteorológicos adversos.

Respecto a estos siete terminales Tetra, el personal del Parque Nacional se compromete a transmitir a la Emisora del Cuerpo de Agentes Forestales (ECAF) toda la información relativa a las condiciones meteorológicas, especialmente en fenómenos meteorológicos adversos; el estado de accesos y aparcamientos; la estimación del uso social de los espacios protegidos; el número de visitantes y cualquier otra incidencia o aviso que requiera la atención del Cuerpo de Agentes Forestales.

Tres de los terminales Tetra serán destinados al personal del Parque Nacional de Peñalara; uno a la Casa del Parque de Cotos; dos al Parque Nacional de La Pedriza; y el último de ellos se va a situar en el Centro de Visitantes de La Pedriza.

La red de radio Tetra de la Comunidad de Madrid constituye un sistema de comunicaciones de Radiotelefonía Móvil en Grupo Cerrado de Usuarios, con tecnología digital implementada en virtud de un convenio con Canal de Isabel II, y sirve para ofrecer el servicio de comunicaciones necesario a los organismos públicos que atienden los servicios de emergencia, seguridad y rescate en nuestra Comunidad.

Las características técnicas y funcionalidades de la red Tetra con tecnología digital, encriptación de comunicaciones, supervisión permanente, geolocalización, interoperabilidad entre flotas y cobertura en la mayor parte del territorio de la Comunidad de Madrid determinan que sea la red de radio adecuada para los servicios públicos y de emergencias de la región.

El Cuerpo de Agentes Forestales es uno de los servicios públicos usuarios de la red Tetra desde el año 2011, constituyendo su red principal de comunicaciones en su operativa diaria y en el desempeño de las tareas propias de sus competencias.

El Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ha hecho públicos los pliegos mediante los que se licita la gestión de los Teatros del Canal, del Centro Coreográfico Canal y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial. Con esta publicación, el Gobierno regional busca implementar un modelo de gestión más eficiente sobre la base de responsabilidad de los presupuestos públicos. Como cambio más significativo, la Comunidad de Madrid programará en exclusiva, por primera vez, los espacios escénicos y no escénicos durante todo el año. Hasta la fecha, la empresa adjudicataria disponía del derecho de programación durante cinco meses.

El objetivo de la Consejería de Cultura y Turismo es convertir gradualmente estos espacios en centros de excelencia artística y cultural de referencia internacional, razón por la cual, en octubre de 2019, se designó a Blanca Li como directora artística de los Teatros del Canal. La programación apostará por impulsar un teatro abierto a todos los públicos, considerando la cultura como patrimonio y derecho irrenunciable de los ciudadanos.

Los pliegos han requerido de un detallado análisis del estado de las infraestructuras y de los costes para adaptar los Teatros del Canal a un proyecto más eficiente, e incluyen dos lotes. El primero de ellos contempla la gestión de los Teatros del Canal, incluido el Centro Coreográfico Canal y el Teatro Auditorio de San Lorenzo del Escorial, y el mantenimiento y limpieza de los espacios; y el segundo lote comprende el servicio de seguridad de las instalaciones. El presupuesto de licitación es de 19,9 millones de euros por un contrato de 24 meses.

El nuevo adjudicatario se conocerá tras los plazos y procedimientos previstos por la Ley de Contratos del Sector Público. Hasta entonces, se continuarán prestando los servicios habituales.

El proceso de licitación no supone la paralización a la actividad habitual de estos teatros, que seguirá desarrollándose con normalidad hasta el momento en que se haga efectivo el nuevo contrato.

El nuevo procedimiento supone un paso más hacia el nuevo modelo de gestión global de unos espacios escénicos claves en la política cultural de la Comunidad de Madrid, que comenzó con el nombramiento de la nueva dirección artística en los Teatros del Canal a cargo de Blanca Li, en octubre de 2019, y que está cumpliendo su objetivo de convertir gradualmente estos espacios en centros de excelencia artística y cultural de referencia internacional y busca un teatro abierto a un público heterogéneo. Todos los detalles de la licitación se pueden consultar en el Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid. http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=PortalContratacion/Page/PCON...

La Comunidad de Madrid recibió en el tercer trimestre de 2020 un total de 4.278 millones de euros de inversión bruta extranjera. Esta cifra supone el 80,6% del total de nuestro país en este periodo (5.309 millones), según los últimos datos ofrecidos por la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Esta cantidad confirma a la Comunidad de Madrid como la región española líder en atracción de capital inversor extranjero, ya que recibe 8 de cada 10 euros invertidos en nuestro país desde el exterior, a gran distancia de Cataluña, la comunidad autónoma que ocupa el segundo lugar de este ranking, con 460,9 millones de euros, y el 8,7% del total nacional.

El dato del tercer trimestre refleja la evolución positiva de la inversión extranjera pese al actual contexto económico mundial, muy afectado por la crisis del coronavirus. Así, los 4.278 millones recibidos entre julio y septiembre representan un 54% más respecto al mismo periodo del año pasado. Por su parte, en los nueve primeros meses de 2020 la Comunidad también fue la región preferida por los inversores extranjeros, tras haber recibido 11.780 millones de euros por esta actividad, el 80,4% del total nacional (14.654,5 millones) y un 18% superior a la cifra alcanzada por estas mismas fechas en 2019. De esta manera, el volumen invertido acumulado en este año es el segundo más elevado desde 2012, solo superado en 2018.

Asimismo, en el tercer trimestre del año 2020 la Comunidad de Madrid realizó inversiones fuera de nuestras fronteras nacionales por valor de 2.017 millones de euros, lo que supone el 90% del total de nuestro país en ese periodo (2.242 millones). En el acumulado del año, Madrid es la comunidad autónoma con las cifras más elevadas en lo que a inversión en el extranjero se refiere, con 7.788 millones de euros, lo que supone el 55,5% del total nacional, que asciende a 14.213 millones de euros.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha presentado el nuevo Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, el sexto con el que contará la región y que incluye las novedades que ha introducido la crisis sanitaria del COVID-19 en materia de prevención y seguridad de trabajadores y empresarios. “Da respuesta al Madrid post-COVID que tiene la responsabilidad de liderar la recuperación económica y social de España”, ha subrayado.

Para ello, ha explicado la presidenta en un acto conjunto con los agentes sociales y en el que ha participado también el consejero de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, se ha tenido en cuenta los riesgos psicosociales de esta pandemia, el envejecimiento de la población y la situación derivada de una región cada vez más digital, “en la que el teletrabajo ha pasado de ser un proyecto de futuro para convertirse en una realidad”.
 
 También se ha considerado por primera vez el tamaño de las empresas. “Las pymes y micropymes son parte fundamental del Madrid del futuro, y por eso hemos de tener en cuenta su situación específica y los riesgos a los que se enfrentan sus trabajadores”, ha señalado la presidenta, quien ha indicado que para construir el Madrid del futuro “necesitamos adelantarnos a las necesidades de los trabajadores y empresarios del futuro”.

Este VI Plan se articula a través de tres ejes de actuación que dan cobertura, entre otros ámbitos, a la nueva cultura de la prevención y su integración en la empresa, los riesgos laborales derivados de las nuevas formas de trabajo y el incremento de la protección de los colectivos más sensibles.

Como novedad, este Plan Director incluye actuaciones específicas ante los riesgos emergentes derivados de la evolución demográfica, la tecnología y las nuevas formas de organización del trabajo, como el teletrabajo. También se contemplan los riesgos laborales en el entorno del Empleo Verde y la transición justa, teniendo en cuenta la diversidad y la perspectiva de género.

Asimismo, las enfermedades profesionales se mantienen también en un primer plano, así como otros daños que han visto incrementada su incidencia, como es el caso de los causados por trastornos musculoesqueléticos (TME), entre otros. Por otro lado, el VI Plan Director plantea nuevos desafíos originados por la pandemia, y trata de colaborar con las medidas de Salud Pública en las diferentes fases de la reactivación económica.

La presidenta ha explicado que el Gobierno regional ha trabajado en conjunto con las entidades implicadas en materia prevención con el compromiso de combatir la siniestralidad laboral. “Acudimos al diálogo y a la ayuda de agentes sociales para salir adelante y construir el Madrid del futuro”, ha reiterado durante la firma, en la que han participado el presidente de la Confederación Empresarial de Madrid – CEIM, Miguel Garrido, el secretario general de CC.OO. de Madrid, Jaime Cedrún; y el secretario general de la UGT de Madrid, Luis Miguel López Reillo.

De forma anual, el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) presentará un informe final de modo que las actuaciones para el año siguiente puedan adaptarse a las necesidades de cada momento bajo los ejes del actual Plan Director. De este modo, se realizará una evaluación y reelaboración de indicadores de forma periódica para garantizar la eficacia de las medidas propuestas, así como en impulso del Observatorio de condiciones de Trabajo como órgano colegiado de asesoramiento y análisis de los riesgos laborales de la Comunidad de Madrid.

El presupuesto total para el VI Plan Director de Riesgos Laborales asciende a 55,8 millones de euros, que cubrirán el período de vigencia comprendido entre 2021 y 2024. Una cantidad que se repartirá del siguiente modo: 23,6 millones para actuaciones de información, formación y asesoramiento en materia preventiva con medios propios; 22,9 millones en actuaciones de colaboración con otras administraciones, con agentes sociales y otras entidades para la divulgación e información; y otros 9,3 millones en actuaciones e incentivos dirigidos a reducir la siniestralidad laboral y promover el incremento de los niveles de seguridad y salud en las empresas.

En los últimos años la siniestralidad laboral en la Comunidad de Madrid ha sufrido un fuerte descenso en términos de índices de incidencia. Así lo confirman los resultados del V Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales 2017-2020, con el 90% de sus medidas aplicadas, vigente en la actualidad y que en su última etapa se ha visto afectado por la crisis sanitaria.

Desde que entró en vigor el índice de incidencia de los accidentes laborales en la región se ha reducido un 11,7%, y la Comunidad de Madrid sigue presentando el índice de incidencia más bajo de todas las regiones españolas, un 21,7% inferior a la media. Además, entre enero y noviembre de este año, el número total de accidentes laborales –leves, graves y mortales- registrados en centros de trabajo situados en la Comunidad de Madrid ha descendido un 25,5% respecto a ese mismo periodo del año anterior.

Asimismo, el V Plan ha permitido desarrollar distintas acciones para promover la cultura preventiva a través de premios que reconocen las buenas prácticas en este campo o los cursos de la Escuela de bienestar Laboral. Además, se ha intensificado la colaboración con los agentes sociales y con organismos de otras administraciones, como la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Los sindicatos CCOO y UGT, la patronal madrileña CEIM y la Comunidad  de Madrid han firmado el VI Plan Director para la Prevención de Riesgos  Laborales 2021-2024. En un acto celebrado en la Real Casa de Correos,  los agentes sociales y la Comunidad han suscrito un nuevo acuerdo para  fomentar la protección de la salud en el trabajo en unos tiempos  marcados por la pandemia provocada por la COVID-19.

Además de los secretarios generales de CCOO y UGT Madrid, Jaime  Cedrún y Luis Miguel López Reíllo respectivamente, y el presidente de  CEIM, Miguel Garrido, a la firma asistieron también por parte de la  Comunidad de Madrid su presidenta, Isabel Díaz Ayuso, y el consejero de  Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez.

El secretario general de CCOO Madrid, Jaime Cedrún, reivindicó el  «éxito» que han supuesto estos planes directores desde que comenzasen a  ponerse en marcha en el año 2002. A su juicio, los agentes sociales y la  Comunidad de Madrid, a través de estos planes, han conseguido  «preservar la salud y la vida de los trabajadores y trabajadoras» de la  región de los «vaivenes políticos» y, por ello, han dado un resultado  «tan importante».

Cedrún explicó cómo se ha pasado «de casi 180 accidentes mortales en  2002 a 57 en 2020, y de casi 1.700 accidentes graves a 350». A pesar de  esta considerable reducción, el dirigente sindical advirtió de la  necesidad de «impulsar todavía mucho más la prevención de riesgos  laborales, y este plan es lo que tiene: un conjunto de líneas de trabajo  que van a seguir profundizando en la cultura de la prevención».

Por su parte, la secretaria de Salud Laboral de CCOO Madrid, Carmen  Mancheño, argumentó que este nuevo plan, además, «se adapta a las nuevas  realidades laborales, a los nuevos mercados de trabajo». Al respecto  detalló algunos de los puntos más importantes de este acuerdo, entre los  que se encuentran el «envejecimiento de la población, la perspectiva de  género, el trabajo en plataformas digitales o la prevención de riesgos  laborales en el sector de cuidados». Según Macheño, se trata de una  serie de variables y aspectos que desde CCOO consideran que serán «muy  importantes para mejorar las condiciones de trabajo y preservar la salud  y la vida en el trabajo de la población trabajadora».

El plan, dotado con 55,8 millones de euros, dedicará 23,6 millones  para actuaciones de información, formación y asesoramiento en materia  preventiva con medios propios. Además, se destinarán 22,9 millones en  actuaciones de colaboración con otras administraciones, agentes sociales  y otras entidades para la divulgación e información; y otros 9,3  millones dirigidos a reducir la siniestralidad laboral y promover el  incremento de los niveles de seguridad y salud en las empresas.

El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencias y portavoz del Gobierno regional, Ignacio Aguado, ha asistido en la Asamblea de Madrid a la toma de posesión de los tres miembros del primer Consejo de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. Se trata del primer organismo público español creado tras la aprobación de la Ley de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid el pasado 21 de marzo de 2019. El objetivo de este nuevo órgano es el fomento, análisis, control y protección de la transparencia pública y la participación. Entre otras funciones, deberá elaborar anualmente un informe sobre el grado de aplicación y complimiento de la Ley de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid.

Aguado ha destacado que el Gobierno regional va a trabajar “con paredes y techos de cristal” y que “no habrá nada que ocultar, ni se dejará espacio alguno a la opacidad”. “Las políticas de transparencia que vamos a llevar a cabo marcarán un antes y un después en la forma de entender la política en la Comunidad de Madrid” ha apuntado Aguado, al tiempo que ha recordado que el nuevo Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid ya incluye, de forma progresiva, los nuevos datos que obliga la Ley de Transparencia.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha reconocido la labor de la Escuela de Cinematografía y del Audiovisual de la Comunidad de Madrid (ECAM), y especialmente su “gran trabajo, a pesar de las duras condiciones” por la pandemia, logrando que sus 300 alumnos hayan podido acabar el curso y rodar sus ejercicios. “Se ha convertido en uno de los centros de formación cinematográfica y audiovisual más prestigiosos de Europa”, ha indicado durante su participación en un homenaje al director de fotografía Juan Mariné, “historia viva del cine”, por su 100 cumpleaños, al que el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón le ha dedicado una plaza. Este “mito viviente” sigue trabajando entre máquinas de su propia creación en la Escuela haciendo “magia con la restauración” y transmitiendo sus conocimientos a los “jóvenes, cineastas del futuro que lo consideran un ejemplo vital y profesional”.

La presidenta madrileña ha destacado que el 84% de los alumnos de la ECAM encuentran trabajo cuando terminan sus estudios, “lo que sin duda da una idea de su nivel y de la proyección que este proyecto docente tiene dentro y fuera de nuestras fronteras”. Durante el acto, en el que ha estado acompañada de la consejera de Cultura y Turismo, Marta Rivera de la Cruz, ha resaltado, además, que por segundo año consecutivo la ECAM ha sido declarada por la revista The Hollywood Reporter como una de las 15 escuelas internacionales más importantes del mundo. Por último, ha reafirmado el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid con el cine y las industrias audiovisuales, una actividad económica que respalda con un destacado programa de subvenciones y de apoyo institucional a través de la labor de Film Madrid.

La Comunidad de Madrid volverá a formar parte del proyecto RegHub 2.0 como centro regional para evaluar la aplicación de las políticas de la Unión Europea, tal y como ha comunicado por carta el presidente del Comité Europeo de las Regiones, Apostolos Tzitzikostas, a la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, esta misma semana.

Tras formar parte del proyecto piloto en 2019 y 2020, la continuidad de la Comunidad de Madrid en este proyecto es de gran importancia para la región, porque supone estar presente en un grupo selecto de regiones con una actividad institucional comunitaria relevante.

Según la valoración de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, adscrita a la Consejería de Presidencia, los resultados de los trabajos de la red son de gran utilidad técnica para las instituciones comunitarias dado que permiten valorar la implementación de la normativa comunitaria en las regiones y actuar en consecuencia en el futuro a la hora de proponer nuevas iniciativas legislativas comunitarias.
 
 El proyecto ha tenido una respuesta positiva durante su fase piloto y los resultados de las consultas se han integrado en gran medida en los dictámenes y la labor política del Comité Europeo de las Regiones. También han tenido una buena acogida en otras instituciones, como la Comisión Europea y el Parlamento Europeo. Además, las direcciones generales de la Comisión han confirmado que utilizan el contenido de los informes de RegHub para su labor política. 
 
 Asimismo, la Comisión Europea decidió conceder a la Comunidad de Madrid un papel destacado en su nueva plataforma Preparados para el Futuro, que aglutina a un grupo de expertos de alto nivel que ayudará a la Comisión a evaluar la legislación existente. RegHub constituirá uno de los cuatro subgrupos de la plataforma, con lo que contribuirá al programa de trabajo anual y realizará encuestas específicas para sus dictámenes.

Son miembros de la RegHub 46 regiones y entes locales. En España, además de la Comunidad de Madrid, forman parte de esta iniciativa, la Comunidad Valenciana, la Generalitat de Cataluña, la Diputación de Barcelona y la Región de Murcia, así como la Eurociudad de Chaves (Portugal)-Verín (España).

La Comunidad de Madrid ofrece acompañamiento en el ámbito sanitario a las personas que lo soliciten, con actividades lúdicas e informativas de autocuidados, gracias a la colaboración de multitud de entidades. Durante el periodo de pandemia por COVID-19, los casos y situaciones de soledad no deseada se han multiplicado y el impacto emocional es aún mayor en estas fechas navideñas y, sobre todo, en personas que atraviesan una enfermedad y se encuentran en una posición vulnerable.

Dentro del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria de la Comunidad de Madrid, habitualmente se venían realizando actividades de entretenimiento y de acompañamiento en los centros sanitarios. Actualmente, por seguridad, las restricciones de acceso impiden que las personas voluntarias asistan a los pacientes presencialmente y, por ello, las entidades colaboradoras se han adaptado al contexto pandémico y han desarrollado actividades en formato telemático.

En este sentido, se pretende ofrecer oportunidades de acompañamiento a través de un catálogo de actividades telemáticas gratuitas a pacientes adultos que, por cualquier circunstancia, contactan con el sistema. Estas actividades tienen una temática muy variada para alcanzar las necesidades y sensibilidades de los pacientes, que pueden acceder a ellas de forma online o telefónica, en función del tipo de actividad y de las preferencias de los usuarios.

En cada centro sanitario existe un equipo responsable de la coordinación e interlocución con los pacientes para facilitar el desarrollo de dichas actividades. Este equipo puede estar constituido por profesionales pertenecientes a Servicios de Trabajo Social, Servicios de Información y Atención al Paciente, Unidades de Información y Acogida, referentes de coordinación del voluntariado de los Hospitales y Centros de Atención Primaria de la Red Sanitaria de Uso Público de la Comunidad de Madrid.

Cada centro establece los canales de difusión adecuados sobre las actividades ofertadas para conocimiento de todos los profesionales sanitarios y no sanitarios, a fin de que el mayor número de pacientes puedan beneficiarse del catálogo de actividades propuestas. Asimismo, siempre que se detecte una situación de soledad no deseada, el profesional lo comunicará al equipo responsable del centro correspondiente, que procurará una atención personalizada al paciente. Si bien la detección se realiza en el ámbito sanitario, el recurso puede extenderse al domicilio a criterio del paciente.

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid ha venido firmando en los últimos años diferentes convenios con multitud de entidades colaboradoras, lo que ha permitido paliar los casos de soledad y mejorar la estancia de los pacientes que han tenido que permanecer ingresados por largos periodos de tiempo. Dichas entidades pertenecen a ámbitos muy diversos. Por ejemplo, la Archidiócesis de Madrid y el Consejo Evangélico de Madrid ofrecen teleasistencia religiosa, mientras que la Fundación Stanpa, la Fundación Ángela Navarro y la Escuela Madrileña de Salud, ofrecen talleres, asesoramiento y promueven hábitos saludables.

Por otra parte, se ofrecen actividades de ámbito cultural y de ocio, como vídeos de magia y conciertos, manualidades y disciplinas artísticas, incluso actividades de realidad virtual, de la mano de la Fundación Abracadabra, la Fundación Talento-MCR, Música en Vena, Músicos por la Salud, Saniclown, Asociación Akafi, Hermandad Mágica Española, Asociación Cultural X El Arte y Voluntechies.

Por último, hay otras entidades que ofrecen acompañamiento y apoyo emocional, talleres de meditación y orientación, como son Cáritas, Cruz Roja, Solidarios, Salud entre Culturas, Nadiesolo Voluntariado, Imagina Más y la Asociación Española Contra el Cáncer.

La Comunidad de Madrid ratifica su apoyo al deporte adaptado como herramienta de inclusión social. El consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Javier Luengo, y el viceconsejero de Deportes, Roberto Núñez, han entregado 12 sillas de ruedas a la Federación Madrileña de Deporte para Personas con Discapacidad Física (FMDDF). Este material permitirá a los deportistas madrileños, por un lado, seguir practicando deporte adaptado en las mejores condiciones y, por otro, que la Federación disponga del material necesario para abrir una nueva escuela de baloncesto en silla de ruedas en Alcalá de Henares.

El Gobierno regional ha entregado también a la Federación Madrileña de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual seis juegos de bolas de boccia, cinco dianas de suelo y una pantalla de protección portátil; la Federación Madrileña de Deportes de Parálisis Cerebral y Daño Cerebral Adquirido ha recibido 10 juegos de bolas de boccia, 6 canaletas de boccia, 2 dianas de suelo, 4 unidades de 12 saquitos básicos, 3 sillas de ruedas y 1 cinturón para sillas de ruedas con cierre delantero; y en el caso de la Federación Madrileña de Deporte para Sordos, el material ha consistido en 10 kits sistemas luz de salida.

Durante el acto de entrega, que ha tenido lugar en las instalaciones del Parque Deportivo Puerta de Hierro, Núñez ha señalado que “la adquisición de material para las federaciones es una de nuestras prioridades”, y una medida que ayuda a que “la Comunidad de Madrid siga siendo una potencia en deporte adaptado, lo que supone un gran orgullo para todos los que trabajamos por mejorar el deporte en nuestra región”. El viceconsejero ha reconocido la importante labor que realizan los instructores en el trabajo diario con estos deportistas y en el fomento de las diferentes disciplinas.

La Comunidad de Madrid, en su apuesta por el fomento del deporte adaptado en la región, ha aumentado su compromiso con el sector garantizando a los deportistas el material necesario para las diferentes disciplinas que lo conforman. Se trata de unos equipos especialmente importantes en las primeras etapas de iniciación, por su alto coste y dificultad para disponer de ellos.

El pasado 7 de diciembre el Ejecutivo regional aprobó una ayuda de 58.179 euros a la Federación Madrileña de Deporte para Personas con Discapacidad Física destinada a la realización de actividades deportivas correspondientes a esta temporada, tales como la participación en competiciones oficiales, programas de tecnificación o la organización de torneos autonómicos.

La apuesta decidida por el apoyo al deporte como herramienta de inclusión ha convertido a la Comunidad de Madrid en una potencia nacional en deporte adaptado. En la actualidad, Madrid es la comunidad autónoma que cuenta con más equipos en División de Honor de baloncesto en silla de ruedas; ostenta el título de Campeona de España por comunidades y clubes en atletismo y parapowerlifting; es subcampeona de pádel en silla de ruedas y en hockey en silla de ruedas electrónica; y tres nadadores madrileños tienen el récord del mundo en su especialidad.

El SUMMA 112 ha organizado esta Navidad una recogida solidaria de juguetes destinados a un centenar de niños y adolescentes tutelados por la Comunidad de Madrid que residen en Casas de Acogida gestionadas por la Asociación Nuevo Futuro, entidad dedicada a la protección de la infancia. Se trata de una iniciativa que se repite por tercer año consecutivo. Profesionales sanitarios y no sanitarios del Servicio de Urgencia Médica de la Comunidad de Madrid han llevado todos los paquetes donados por los trabajadores del Servicio en una UVI móvil, cuya camilla ha cambiado al paciente crítico por regalos e ilusión.

Para Busca, “después de lo que se ha vivido este año en las UVI móviles del SUMMA 112 este año, escenas que desgraciadamente no han terminado, una imagen como ésta en la antesala de las Navidades es un soplo de esperanza”. El gerente agradeció su solidaridad a todos los profesionales que se han sumado a esta campaña y trasladó su deseo de una pronta vuelta a la normalidad. Por su parte, Poole y el resto de los representantes de Nuevo Futuro agradecieron al SUMMA 112 y a sus trabajadores su actitud ejemplar durante este año: “Os admiramos por cuidarnos y por hacer lo que hacéis en estos momentos tan difíciles”.

La Comunidad de Madrid va a dedicar en 2021 un total de 850.000 euros a subvenciones dirigidas a ayuntamientos y entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de actividades relacionadas con las artes escénicas y visuales, moda, música y cinematografía.

La convocatoria de ayudas a municipios de la región de hasta 10.000 habitantes está dotada con 300.000 euros que han de emplearse en la realización y difusión de actividades directamente relacionadas con el teatro, la danza, la música y el cine. En el presente año 2020, se han beneficiado 110 consistorios de estas aportaciones del Gobierno regional dirigidas a la promoción de la cultura.

La Comunidad de Madrid también ha habilitado para el ejercicio de 2021 ayudas por valor de 550.000 euros a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro.

Del importe total, 450.000 euros se reservan a actuaciones que favorezcan el teatro, la música, la danza y la cinematografía; los 100.000 euros restantes estarán destinados a actividades relacionadas con las artes visuales y la moda, en su consideración de disciplina creativa.

Se establece así un marco de colaboración con asociaciones y fundaciones para el fomento de las actividades creativas objeto de la subvención en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con especial atención a la participación ciudadana. En la convocatoria de 2020 se beneficiaron de estas ayudas un centenar de entidades
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